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Buenos Aires, 7 de abril de 19FF 

Expte. N'? 30.745-AL-59. - 31 Coi.sejo Nacional de Educación, en sesión de ia fccira, 

RESUELVE: 

l o  - Aprobar el siguiente Rezlamento de Sumarios: 

Articulo l o  - Toda fal ta  cometida por los agentes dependientes del Consejo 
Nacional de Educación, o imputada a ellos, sera investigada y sancionada de acuerdo 
con lo dispuesto en el Estatuto del Docente -Ley NQ 14.473- y su mglnmentacióli, 
0 por el Estatuto del Personal Civil de la Nación -Decreto Ley No 6.666-57- y SU 
reg!amentación -Decreto N0 1.471-58-, en su casa, y por ei presente Reglamento. 

E1 personal indicado no podrá ser privado de su empleo ni ser objeto de medida 
lisciplinaria alguna, sino por las causas y mediante el procedimiento que 13s prc- 

ceptos mencionarlos estatuyen. 

Art. 2s - Toda fal ta  cometida por agentes dependientes dcL Consejo Nacional 
dc Educacióii dará lugar a la instrucción de una información suinaria, prevírición 
sumarial o un sumario, según la menor o mayor gravedad aparente de la infracción. 

Igualmente será objeto de sumario administrativo el agente acusado de la conii- 
sión de un delito. 

INFORMACION SUMARIA Y PREVENCION SUMARIAL 

Art. 30 - S e  entiende por información sumaria, a la constancia escrita cn 1 : ~  
cual se detalla el hecho o conducta incriminada y se funda la saución de amoncs- 
ración. La misma dcbe ser redactada y firmada por el superior jerArquico del 

j :agente imputado, que la aplica. 

Art. 40 - S e  entiende por prevención sumarial, al procedimiento sumari:liino 
realizado con motivo de faltas quc pudieran dar lugar a la sanción de apercibimicnto. 
en el cual el superior jerárquico del establecimiento o de! organismo técnico, sola- 
mente podrá efectuar liis diligencias previas indispensables, oir a l  imputarlo. toinar 
las declaraciones imprescindibles, agregar pruebas de carácter documental y, en su 
caso. fundar la sanción dc apcrcihimiento, todo ello en el término percntorio a ir- 
pror~ogahle de tres días. 

Art. 50 - DC Io inforiiiación sumaria o prevención sumarial, dcbcrá darse vista 
a l  imputado a l  notificárscle de l a  sanción, por un término no menor dc diez dizs, 
quien podrá en formn fundada interponer los recursos de reposición y apelación en 
suksidio, debicndo acompañar la prueba documilntal y ofrecer las demás que hicie- 
rcn a su dereclio, las qvc, sin sustanciar, s t rán  egrcgadas a las actuaciones 
producidas. 


























